
Guayaquil, 19 de Abril del 2010. 

Señor 

FRANCISCO XAVIER PESANTES BARRAGAN A 
Ciudad pá 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía TELCOTRADING S.A., celebrada el dia de 
hoy, procedió a elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma, en reemplazo por la renuncia del Señor JOEL SANTIAGO 
LOZANO ALFARO.- | 

El periodo de duración de su cargo será cinco años..- 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individual la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía TELCOTRADING S.A., 
con todas las atribuciones y deberes determinados en los Estatutos 
Sociales y la Ley de Compañías.- 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica, 
otorgada ante el Notario Publico Trigesimo del Cantón Guayaquil, 
Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 14 de Junio del 2006, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 20 de 
Junio del 2006. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis sentimientos de 
consideración y estima personal. - 

  

Acepto el cargo de Gerente General, conferido a mi favor y prometo 
desempeñarlo en toda forma legal, Guayaquil, 19 de Abril del 2010. 

A LIE 
FRANCISCO XAVIER PESANTES BARRAGAN 
C.I. 0917507808 

 



«Mr 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Abril del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TELCOTRADING S.A., a favor de FRANCISCO XAVIER 
PESANTES BARRAGAN, a foja 37.600, Registro Mercantil número 

6.917. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 67.370, del 
Registro Mercantil del 2.006, al margen de la inscripción respectiva. 
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